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I\runicipio 18 de lúayo, Martes

VISTO: la necesidad del l\Iunicipio'18 de Mayo de reforzar los rubros que se
¡¡suficrentei

!: E S il. ,-tlC ¡C¡ !11 rrl' 5812a

2 -Cumplido, vuelva.

HtL.l finY;,urz

ACTA N" 32l2't

10 de Agosto de 2021

presentan con saldo

RESULTANDO: l) que la presente sitLración está regulada por los Decretos Nros 3 y 4 de la Junta
Lleparlameñtal de Cañelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las mod¡ficaciones respectivas
de lngresos, Sueidos Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el periodo
2020-2025, como asf tañbiéñ el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/'16i

ll) que por Artículo N' 15: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos
p|esupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artlculo N" 16:'se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de uñ mismo programa"; por
Articulo N' -i7: "se faculta a Éálizár trasposiciones de créditos presupuestales dentro del g¡upo 0";

CONSIDERANDOT l) que los rubros de Control Presupuesial coÍespondiente a los renglones N'5111,
5157 5273, 5325 y 5326 son insuficientes para el gasto previslo;

ll) que serfa oportu¡ro la trasposición del gasto a los renglones N'5171 y 5314 del
programa GClComp¡as;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL GONCEJO DEL MUNICIPIO DE,Í8 DE MAYO

RESUELVE:

1- Solicitar a lá lñtendencia Depártamental de Canelones se proceda realizar la trasposición de
rubrodelosreñglonesN'5111,5157,5273,5325y5326,alosreng1onesN'5171 y 5314, eñ base a lo
esirpulado en la rnformación anexa al Exped¡ente N' 2021-81-1440-00035
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Sra. Adr¡ana Sánchez

Alcaldesa del l\Iunicipio 18 de [,,layo

Se solicila autorizar la trasposición presupuestal que
la fecha cuentan con saldo insuficierte del programa

RUBRO DESCRIPCIóN
5111 ,Alimentos nar: P"*"Alimentos para Personiimentos para Personas

' ''r i' i' 'a .t.': -.

..:ir'_r , i.t:

De Construcción (Bienes qe Uso)

se delallá a continuación, a efectos de refozar los renqlones que
'159, iomando en cuenta gastos delMunicipio 18 de l\,,layo

DISPONIBLE REFORZAR REFORzANTE
.14.236,04 200.000,005157 Artículos de Caucho 2.153,00 20.000,00

586.79'1.00
9.285,00 50.000,00

780.'103,005314
s¿rs
5326

Equipos Eléctr¡cos de Uso Doméstico 22.849,00 30.000,00
l\¡obiliario de Oficina 22.5a2.O0 50.000,00

"T 

'J'IÁ. !50.990,09 1 !qqq09,0q

anexar al expediente 2021-81-1440-00035 y remitir a 1 030 *Una vez áprobado mediante
Control Presupuestal

resolLrcióñ del Concelo,

Darío Cafasso

Tesorería "WYb,
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